
  

  

YOLANDA HASING DE PALACIOS 
A 

trolótena 1322007 Curaqul - Ecuador 

Guayaquil, marzo 16 del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

Intendencia de Guayaquil, 

Ciudad.- Ma
 

91
 U
N 

00
 

w 
Ref.: Reactivación, Conversión, Aumento de Capital 

suscrito, elevación del valor nominal de las acciones 
y Reforma del Estatuto Social de la compañía ARCARI 

S. A., EN  LIQUIDACIÓN.- Trámite No.  6081-1.- 
EXPEDIENTE No. 57513 

  

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente remito copia certificada de la 
escritura pública de Reactivación, Conversión, 

Aumento de Capital suscrito, elevación del valor 

nominal de las acciones y Reforma del Estatuto Social 

de la compañía ARCARI S. A., EN LIQUIDACIÓN, 
celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini el 8 

de febrero del 2010, debidamente ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón el 10 de marzo del 

2010, conjuntamente con la Resolución de aprobación 

por parte de la Superintendencia de Compañías 

SC.IJ.DJDL.G.10 0001557, y, la publicación realizada 

en el Diario El Telégrafo el día mates 16 de marzo 

del 2010. 

Atentamente, 
s 

Yolanda Hasing de Palacios 

ABOGADA 

REG. % 4279 
Colegio de Abogados del Guayas 
C.C.* 0903141612 
C.V. 068-0351 
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-4 quien de conocerlo don 

PIERO AYCART VINCENZINI 
10 TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

Ñ CONTRATO DE Jezacrivación, 
CONVERSIÓN, |] AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, [ELEVACIÓN 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES. Y ]REFORMA DEL 
ESTATUTO SQCIAL DE LA 

COMPAÑÍA e S. A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. 

CUANTÍA: INDEDERMINADA .omoomtmmo--> 

En la ciudad de Guayaquil. Provincia del | Guayas, República del 

Ecuador. el día de hoy. cho) ChojkE coros) d0(dOS il diez ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRICÉS DEL CANTÓN GUAYAQUIL, cómparece 

el sei) oGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO. Ed Ejécutivo, 
cantón Samborondón dy tránsito por esta ciudad, en su 

compañía ARCARI S. A. EN 

  

domiciliado en € 
    

e 
a     

   
calidad de 

LIQUIDACIÓN? 

calidad. el mismo que consta inscrito en el Registro Mercantil con fecha 

según nombramiento que acompaña para justificar tal 

veintiochofde eneraÁlel dos mil diezO El compareciente es mayor de 

  

     

  

edad. de nacionalidad (ecuatoriand. capaz para obligarse y contratar 

fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de este contrato de Reactivación Conversión umentodb 

Capital Suscrito. elevaciónedel valor nominal de las acciones y Reformar” 

del Estatuto Social. a la que procede como queda expresado; y. con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del lenor 

  

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 7 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE : 

GUAYAQUIL 

no. 

l del valor nominal de las acciones y Reformaedel Estatuto Social de la 

compañía ARCARIS, A., “EN LIQUIDACIÓN” contenida al tenor de 

las sigujentes cláusulas: MERA: Interviene en el otorgamiento de 

esta escritura pública el señor EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑOY 

en su calidad de liquidadoré de la compañía ARCARIÍ S. A. EN 

to
 

u
s
 

LIQUIDACIÓN eeún nombramiento que acompaña para justificar tal 

calidad, el mismo que consta inserito en el Registro Mercantil con fecha 

veintiocho de enero del dos mil diez. NDA: (¿) La compañía 

ARCARIS. Á.. fud constituida mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo bunpero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

XÉ noviembredde mil novecientos fochenta y 

12 nue ved Sa en el Registro Mercantil del mismo cantón «(Guin de 

13 Gima mil novecientos(ochenta y nue con un capital de dos 

millones de sucres dividido en dos mil acciones Ordinarias y 

a
 

     

  

D 

—
 

—
 Diaz Casquete el 

   

   LS 
—
 

U
n
 Nominativas de un mil sucres cada una. con un plazo de cincuenta años. 

16 (o) Mediante Resolución número noventa y cinco-dos-dos-uno-cero cero 

17 cero lsiete mil novecientos noventa y nueve dictada por el Intendente 

18 Jurídico de la Oficina de Guayaquil el óñCS de GQiciembpe de mil 
mn e 

  

  

19 — novecientnóventa y cinco. 

  

imgerita en el Registro Mercantil del cantón 

    

20 Guayaquil e emtuoch defíbrt de mil novecientos noventa y SI 

21 la compañifTo) Mediante Resolución número cero seis-G-1J- 

22 cero cero cero cerolciento trece, dictada por el Especialista Jurídico del 

23 Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

24 Compañías de Guavaquil el nueve de enero del dos mil seis. inscgia el 
” ! en” AP ANA 

ra, 
25 — treinta y uno de enero del dos mil seis. rectificada posteriormente por la 

DORIA DUNN 
E 

26 número cero seis-G-I]- cero cero cero cero seiscientos cincuenta y tres. 

27 — dictada el treinta de enero del dos mil seis. por el Director Jurídico de 

28 — Disolución + Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.   
 



y DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

(AFROTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

A GUAYAQUIL 
   

  

   anotada el treinta y uno de enero del dos mil seis, se ordeng la 

de la de inscripción de la compañía Arcari S. A., en 
   

ack 

Ss EETO o 
liquidació (9 on fecha julio veintiuno del dos mil ocho, a petición de 

parte la Superintendencia de Compañías, Registro de Sociedades otorga 

un listado de Socios o Accionistas de la compañía Arcari S. A., En 

Liquidación? expediente número cincuenta y siete mil quinientos trece 

Aguayo Cedeño con Ueinte acciones, equivalente a ochenta centavos de 

dólar; Pedro JuliánsÁ guayo Cedeñolcon veinte acciones, equivalente a 

ochenta centavos de dólar; Renato Arturo «Aguayo Cedeño con | veinte 

11. acciones, equivalente a ochenta centavos de dólar; y el señor Renato 

12 Lotario gÁ guayo Pozo propietario] mil novecientas_cuarenta acciones, 

13 equivalente a setenta y siete dólares sesenta centavos de dólares de los 

o ¿ 14 Estados Unidos de América, siengo”Tada acción de cuatro centavos Ne 

15 dólar, esto a la fecha dos de mayo de mil novecientos noventa y ocho. 

3 

4 

5 

6 

7 del cual aparecen como accionistas de la empresa los señores Jorge Luis” 

8 

9 

0 

» 16 Con fecha veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos . 

GS en esta ciudad el señor Renato Lotario Aguayo Pozo, dejando 

18 como EóayUgs” sobreviviente la E Mariana Eusebia Cedeño A 

19 Montiel de Aguayo y corío kéred rederds os hijos señores| Pedro Lotario 

20 Aguayo Cedeño, | Alex Hernán Aguayo Cedeño, | Pedro Julián Aguayo 

21 Cedeño,| Edgar Eusebio Aguayo Cedeño, [torge Lujs Aguayo Cedeño, 

22 lRenato Arturo Aguayo Cedeño y lLindon John Aguayo Cedeñd(H Con 

23 fecha veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y dos el Juez 

24 

  

   

   

  

     

  

  Décimo de lo Civil de Guayaquil, declara con lugar la demanda de 
ee - " “>, — : . o : ” z 

posesión efectiva própuesta por los herederos y concede la Posesión 

26 Efectiva pró indiviso y sin perjuicio de terceros sobre los bienes dejados 

27 por el Causante señor Renato Lotario Aguayo Pozo a favor de su 

  

28 cónyuge señora Mariana Eusebia Cedeño Montiel viuda de Aguayo, así    
  

  

  
 



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

  

(2 señores (Pedro Lotario Aguayo Cedeño, [Alex 

Hernán Aguayo Cedeño, [Pedro Julián Aguayo Cedeño, Edgar Eusebio 

Aguayo Cedeño, | forge Luís Aguayo Cedeño, | Renato Arturo Aguayo 

Cedeño y| Lindon John Aguayo Cedeño, habiéndose inscrito dicha 

sentencia con fecha veintinueve de junio de mil novecientos noventa y 

dos en el Registro de la Propiedad del cantón Bala Producto de la 
    

  

Posesión efectiva de los bienes dejados por el semúf Renato Lotario 

     Aguayo Pozo, el paquete accionarid al momento de la cancelación..de 

inscripción de la compañía Arcari S. A., En Liquidación(héchy ocurrido... . 

  

el[treinta y uno de enero del dos mil seis, fecha de la inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil de la Resolución 

correspondiente, la propiedad de las acciones es como sigue: Señora 

i Yíariana Eusebia Cedeño Montiel propietaria de novecientas setenta 

acciones de cuatro centavos de dolar cada una (treinta y ocho dólares 

ochenta centavos de ON Luís Aguayo Cedeño, propietario de 

ciento cincuenta y ocho acciones de cuatro centavos de dolar cada una 

(seis dólares treinta y dos centavos]=Pedro Julián Aguayo Cedeño, 

propietario de ciento cincuenta y ócho acciones de euatro centavos de 

dolar cada una (seis dólares treinta y dos centavo Áhenato Arturo 

Aguayo Cedeño, propietario de ciento cincuenta y ocho acciones de 

21 e centavos de dolar cada una (seis dólares treinta y dos centavos); 

dgar Eusebio Aguayo Cedeño, propietario de ciento treinta y nueve 

acciones de cuatro centavos de dolar cada una (cinco dólares cincuenta y 

seis condon John Aguayo Cedeño, propietario de ciento treinta y 

nueve acciones de cuatro centavos de dolar cada una (cinco dólares cincuenta y 

Seis coke Hernán Aguayo Cedeño, propietario de ciento treinta y 

nueve acciones de A, de dolar cada una (cinco dólares 

cincuenta y seis centavos); 

  

  

Pedro Lotario Aguayo Cedeño, propietario _____——— 

“i
 

 



me
 

    

  
a 23 compañía: consecuentemente: - La conversiónYdel capi 

RPIERO AYCART VINCENZINI 
BNO TITULAR TRIGESIMO DE 

PANA GUAYAQUIL 

   

   
   

cincuenta y seis centavos). El ocho de octubre del años dos 

Y treinta y nueve accionesde cuatro centavos de. dolar (cinco 

(0 
3 mil nueve la Abogada Maria Anapha Jiménez Torres en su calidad de 

4 Intendente de Compañías de Guayaquil (E) dicta" la Resolución número 

35 SCUDIDLO. CFRO NUEVE CERO. CERO CERO (sE1s MIL 

DOSCIEN NTOS SE SENTA Y CINCO (09. 0006265), mediante la cual 

E uelve Dejar sin efecto la Resolución CERO SEIS-G-CERO CERO 

] 

  

    

   dos mil seis, por      KO CERO(CIENTO TRECE del nueve de enero de 

9 la cual se ordenó la cancelación de la inscripción de la compañia 

10. ARCARIS. A. “EN LIQUIDACIÓN”. la misma que consta inscrita, en 

11. el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil q CTN de (E enero del dos. 

   
con fecha veintiocho de enero del dos mil consta inscrito en 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el Nombramiento_de 

14 DN a favor del señor Edgar Eusebio Aguayo Cedeño DEl (dos 

15 e febrero del dos mil diez la Junta Universal de Accionistas de la 

16 compañía ARCARI S. A. “EN LIQUIDACIÓN” 

17 Reactivación *Conversión”y Aumento/de Capital de la compañía en los 

  

18 — términos constantes en la Acta correspondiente cuya copia certificada se 

   
19 Junta para que forme parte integrante de esta escritura pública. 

20 CERA: REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN Y AUMENTO DE 

21. CAPITAL.- Con los fintecedentes expuestos el señor Edgar Aguavo 

2 Cedeñóf en su calidad ple Liquidador%e la compañía ARCARI $. A.. 

23 TEN LIQUIDACIÓN Y dando cumplimiento a Jo resuelio en Junta 

24 General Extraordinaria de Accionistds declará: - La ReactivaciónYde Ja 

    
   

   

26 millones de sucres a ochenta dólares de los Estados 

Ele YA 2 - La elevación Gel importe de las acciones en que e divide el 
E 

28 valo nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amkft 

 



DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE e 

GUAYAQUIL A Cs 

* OS 
l Aumento del capital suscrito de la compañía a ochocientos «dólares, su | " 

    

3 acciones delun Dólar de los Estados Unidos de América; - La fijació 

c els 4 Capital autorizado en la suma de un mil seiscientos dólares de los 

An
 Estados Unidos de América; - La Reformafcorrespondiente al Estatuto 

Social en lo que hace relación al Capital de la compañig en los términos 

constameg enel Acta de Junta General Universal Extraordinarja, que se : 

adjunta para que forme parte integrante de este instrumento. UARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Edgar Eusebio Aguayo 

DVD
 

0
.
 

0
.
 
3
3
.
0
 

Cedeñoéen su calidad de Liquidador de Arcari S. A.. en Liquidación 4 

11. declara_bajo juramento que: gfatro.uno.- Que el aumento de capital 

  

  

12 acordado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el : 

13 Laos de febrero del dos mil diez. ha sido suserito integramente por los , 

14 accionistas quienes han pagado sus acciones en numerario, según se 

15 encuentra registrado en la Contabilidad de la empresa; cuatro.dos.- Que y . o 

16 la compañing mantiene deudas pendientes con el estado Ecuatoriano, 

   
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni se encuentra registrada 

18 como contratista con contratos incumplidos. QUINTA: 

19 DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se acompaña en calidad de 

20 documentos habililantes para que formen parte integrante de la escritura 

21. publica Jos s:guienics documentos: ¿AT UnO.- Copia certificada del 

2. ActatÉe Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

27 olas de Febrero del dos mil diezA 

24 de Liquidador - Copia del imentario. Agregue usted señor o, 

    

   s.- Copia del nombramiento. 

25 - Notario lo demás que fuere de estilo para la validez de esta escritura y 

26 pública. y deje constancia que cualquiera de los intervinientes queda 

27 autorizado para obtener la competente inscripción en el 7 

28 Mercantil del cantón Guayaquil. Abogada Yolanda Hasing de Palacios   
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IERO AYCART VINCENZINI 

BNO TITULAR TRIGESIMO DE 

SA ayas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA.- Leida esta escritura de principio.a fin, por mí el 

4 Notario. en alta voz. al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad 

5 de acto conmigo. de tado lo cual doy fe.- 

  

14  C.2N' 0701 8964824 

15 CV. 044-0001 

16  RUC.N? 0991029397001 4, 

    

26 DOCTOR PIERO GASTON/AYCART VIA 

  

   



  

  

  
  

0001919 

Guayaquil, a 27 ENE 2010 

Señor L 
EDGAR AGUAYO CEDENO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.U.DIDL.:G.09.0006255%a ae octubrehel 2000 msorta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14%e enero/del 2010Yusted ha.sidó Nombrada 

LIQUIDADOR de la compañía ARCAR) S.A. “EN LIQUIDACION”, empresa constituida con 
domicilio en Guayaquil mediante escritura pública gutorizada por el Notario Vgsse Pimero 
del cantón Guayaquil, el 234%e noviembrede 1989nscrita en el Registro Mercan cantón 
Guayaquil, el 15%e diciembre de 19897 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de .inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde ta representación legal, judicial y extrajudicial de ta 
compañía, para Jos fines de la liquidación, y se le confiere todos tos poderes y atribuciones 
determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

   

  

   

      

Atentamente, 

   
AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

HMT/ivonne 
Expediente: 57513 

Trámite: 3324-10 

 



NUMERO DE REPERTORIO: | 4. 47 9, 
FECHA DE REPERTORIO: 28/eme/2010 - 

HORA DE REPERTORIO; 13: 34 ; 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONy GUAYAQUIL 

Certifica: que con fechalveintiocho ae Enero delos Jail diez.cqueda 
inscrito el presente Oficio No. SC.IJ.DJDL.G.10.0001919, dictada el 27 - 

de enero del 2010."por el Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías .de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, el mismo que 

contiene el Nombramiento 5 Liquidador de la Compañía ÁRCARI . 

S.A. "EN LJQUIDACION*; a favor de' EDGAR EUSEBIO AGUAYO 
CEDEÑO? a foja 8.916, Registro Mercantil número 1.655. y” 

ORDEN: 4479 

DRA 
Cn 

  

NDA nO ho 

Ad : 

"M2 

L ” ES h- e --—BEECANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
  

 



  

ECUADOR 
E 

AE 
GUAVAC BALTAR BAZAR 

  

  

 



      

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIV 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ARCARI 2 

LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EN LA  CIÉ 

En la ciudad dé Guayaquil a le a lo dos Alías del mes decbrerodel 8 año dos 
ni diez las trece horas treinta oa en el local ubicado en Vélez 

o. 220 y Chile, piso 12 se reúnen los accionistas de la compañía 
—ARCARÍS. A, “EN 1 LIQUIDACIÓN” — señores MARIANA 922 

EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL VDA. DE AGUAYO, , propietaria de 
970 acciones de mil sucres cada una; JORGE LUÍS AGUAYO ¡SY 
CEDEÑO, propietario de 158 acciones de un mil sucres cada una; 
PEDRO JULIAN AGUAYO CEDEÑO, propietario de 158 acciones [SY 

de un mil sucres cada una; RENATO ARTURO AGUAYO CEDEÑO, 
propietario de 158 acciones de un mil sucres cada una; EDGAR 3? 
EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 139 acciones de un mil 
sucres cada una; LINDON JOHN AGUAYO CEDEÑO, propietario de 13? 
139 acciones de un mil sucres cada ina; ALEX HERNAN AGUAYO 29 
CEDEÑO, propietario de 139 acciones de un mil sucres cada una; y, 

_ PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 139 acciones ! 5 132 
de un mil sucres cada una. "zopodo* 

mo De _,, 

Becretario para que di - , rio para”Que dirijan esta junta, se 

ecayendo estas dignidades en los señores Jorge 
Luís Aguayo Cedeño y Edgar Eusebio Aguayo Cedeño, 
respectivamente. 

  

      
  

  

  

   

   

Los accionistas que concurren a este acto representan la totalidad del 
capital pagado de la empresa que es de s/.2"000.000.00, dividido en 
2.000 acciones de mil sucres cada una, quienes resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el Ari( 258) de la Ley de Compañías, 
sin previa convocatoria en la que se tra y resolverá los puntos del 
orden del día: 

    (¡PRIVIERO: - Tratar y resolver sobre la reactivació 

 



    "TERCERO:- Tratar y resolver sobre: -La elevación del valor de las 

ones de $0.04 a $1.00 cada una; -Autorizar al liquidador para que 

elabore el cuadro distributivo de las acciones superando los 

inconvenientes que ocasionen las fracciones que se produjeren como 

consecuencia de la elevación del valor nominal de las acciones a un 

dólar; - El Aumentos Capital hasta la suma de $800.00 como Capital 

suscrito, fijarvél Capital Autorizado en la suma de $1,600.00; y,  - La 

suscripción y forma de pago del capital suscrito. Y 

(Cujuro: Tratar y resolver sobre la ReformaVdel Estatuto y la 

Orización al liquidador de la compañía señor Edgar Eusebio Aguayo 

Cedeño para que suscriba la correspondiente escritura pública contentiva 

de las resoluciones que se adoptarán en esta Junta. | 
yd 

A continuación el presidente de la junta ordena que por Secretaría se 

formule la lista de asistentes, el Secretario constata el quórum y 

determina que se encuentran presentes en la reunión la totalidad de los 

accionistas quienes resuelven unánimemente constituirse en Junta 

General Extraordinaria de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal, en la que se tratarán y resolverán los puntos. indicados en el 
orden del día antes detallado. Previo a la instalación de. la Junta el 
Presidente Ad-hoc interrogó a cada uno de los asistentes, si están de 
acuerdo y conforme con los puntos a tratarse en esta junta, recibiendo 
como respuesta, de cada uno de ellos, la total aceptación y conformidad, 
por lo que se la declara válidamente constituida. 

Acto seguido se pone a consideración de la Sala el punto PRIMERO: - 
Tratar y resolver sobre la reactivación de la compañía. Con relación a 
este punto solicita y toma la palabra el señor Edgar 
quien indica a la audiencia que:    
 



de enero del 2006.    - Con fecha 23 de septiembre del 2009 se prese NENAS oa 

Superintendencia de Compañías, Intendencia de Guayaquifla” Solicitud, 

de dejar sin efecto la Resolución tantas veces nombrada mediante la cual 

se canceló la inscripción en el Registro Mercantil, fundamentada en lo 

que establece la Resolución No.08-G.UA.007 expedida por el señor 

Superintendente de Compañías el 15 de Septiembre del 20008, 

publicada en el Registro Oficial No. 439 del 3 de octubre del 2008. | 

- Luego del trámite correspondiente, finalmente, la Superintendencia de 

Compañías, Intendencia de Guayaquil, resolvió dejar sin efecto la 

Resolución No. 06-G-0000113 del 9 de enero del 2006, por la cual se 

ordenó la cancelación de la inscripción de la compañía Arcari S. A. “En 
liquidación”, lo cual consta de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09 

0006265 de la Intendente de Compañías de Guayaquil, (E) María 
Anapha Jiménez Torres fechada 8 de octubre del 2009, Resolución que 
se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con 
fecha 14 de enero del 2010. 

- El nombramiento de Liquidador a favor del Sr. Edgar Eusebio Aguayo 
Cedeño, consta inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
con fecha 28 de enero del 2010. 

Que por todo lo anteriormente expuesto el siguiente paso es la 
REACTIVACIÓN de la compañía por así convenir a los intereses de 
todos los accionistas, sugerencia que eleva a moción a fin de que la 
Junta se pronuncia el respecto. 

> 

ge-de reve delipergaón la asamblea por UNAD LV 
CC RESU eactivaciónAde la compañía. 

? e / S e 

Inmediatamente se pasa a tratar gl punto SE ela PROA 

resolver sobre la Conversión de ital Y de Yé 
Dólares de los Estados Unidos d ica; Luk 
la Junta por UNANIMIDAD resuev Doeri 

compañía y el valor de las en que sé 
— 

   

        

   

 



s/2:000.000.00 dividido A 2.000 acciones de/S/.1.000.00 ¿eb ali? 
queda convertido en $80.00 dividido en 2000 acciones de¿$0. Pad : 

una. Bo 

Por la conversión aprobada el capital quedó integrado de 

forma: Señores MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL VDA.é32 2 

DE AGUAYO, propietaria de 970 acciones de $ 0.04 cada una; 

JORGE LUÍS AGUAYO CEDEÑO, propietario de 158 acciones de ES? 

$0.04 cada una; 
PEDRO JULIAN AGUAYO CEDEÑO, propietario de 158 acciones 62? 
de $ 0.04 cada una; 
RENATO ARTURO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 158 43“ 
acciones de $0.04 cada una; 

EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 139 acciones 575 

   

de $0.04 cada una; 

LINDON JOHN AGUAYO CEDEÑO, propietario de 139 acciones de 538 

$0.04 cada una; 
ALEX HERNAN AGUAYO CEDEÑO, propietario de 139 acciones 5.58 
de $0.04 cada una; y, Ñ 

PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 139 acciones 526 
de $0.04 cada una. HL 0 Y 
Una vez resuelto el segundo punto, se procede a tratar el TERCERO, 
que dice: Tratar y resolver sobre:- La elevación del valor de las acciones 
de $0.04 a $1.00 cada a -Autorizar al liquidador para que elabore el 
cuadro distributivo de las acciones superando los inconvenientes que 
ocasionen las fracciones que se produjeren como consecuencia de la 
elevación del valor nominal de las acces a un dólar; -El Aumento de 

Capital hasta la suma de $800.00 comó Capital suscrito, fijar el Capital 
Autorizado en la suma de $1,600.00; y, - 14 suscripción y forma de pago 
del capital suscrito. 
Luego de--tas. jentes deljéraciones la as 
unánimé RESUELVE+" Elevareél valor de las acoíós 
$1.00 cada una 7 | 
Como producto de la conversión de las acciones HsTR0 
quedan fracciones de acciones por lo que los accjol 

EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL VDA. DE AG 
0.80 de acción); tr ere en este acto a favor d 2 delk 

John,Alex Hera LPodro Lotario Aguayo Cedeño, cr 5 

  

   

   
    

  

   

 



  

favor de Edgar Eusebio, Lindon John, Alex Hernán y Pa Loto 

Aguayo Cedeño. Los accionistas, respectivamente, aceptan “las 

transferencias de fracciones de acciones que han realizado a su favor, 

así como también dejan constancia que nada tienen que reclamarse entre 

si, ni a la compañía por la transferencia de fracciones de acciones 

realizadas en este acto, por ser conveniente a sus intereses. 
Una vez resuelta la elevación de las acciones de $0.04 a SLO 00 IVY 
realizada la transferencia de las fracciones de acciones, el cuadro 
distributivo de las acciones superando los inconvenientes que ocasionan 
las fracciones que se produjeron cómo consecuencia de la elevación de! 
valor nominal de las acciones, es como sigue: L OS ¿a 
MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL VDA. DE ION 
propietaria de 38 acciones de un dólar cada una; 

JORGE LUÍS AGUAYO CEDEÑO, propietario de:6 acciones de un 

dólar cada una; | | 

mi 
y 6 

Sé 

PEDRO JULIAN AGUAYO CEDEÑO, propietario de 6 acciones de É£ 
un dólar cada una; 

RENATO ARTURO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 6a acciones 
de un dólar cada una; | a 

EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 6 E de 
un dólar cada una; ] 

    

  

       

dólar cada una; 

hs DR, Pi OS S 

ALEX HERNAN AGUAYO CEDEÑO, pfopieti Ho deról ac ¿gianes de 
un dólar cada una; y, Ñ e AA IX 

$ 

6 

 



  

      
A. 

PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 6f4fqgnes 
de un dólar cada una. o 04 "— Me 

- Aumentar el capital en la suma de $720.00; Yo. A 
as de $1.00 4ec3, Aprobar que las 720 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cada una sean suseritas en forma proporcional por los accionistas de 

la compañía señores MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTIEL y 

VDA. DE AGUAYO, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe 342 

acciones de $1.00 cada una; Y o NN | o 

JORGE Lujé AGUAYO CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 

suscribe 54 ficciones de $1.00 cada una; DA 

PEDRO JUÁAN AGUAYO CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 
suscribe 54wcciones de $1.00 cada una; | | o 

RENATO ARTURO /AGUAYO CEDEÑO, de nacionalidad 
ecuatoriana, suscribe 54'acciones de $1.00 cada una; 

EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, de  nacionalidas 
ecuatoriana, suscribe 54 ácciones de $1.00 cada una; 

LINDON JON AGUAYO CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 
suscribe 54ú%cciones de $1.00 cada una; | 

ALEX HERAAN AGUAYO CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, 
suscribe 54 4cciones de $1.00 cada una; 

PEDRO LOTARIO /AGUAYO CEDEÑO, de nacionalidad K 
ecuatoriana, suscribe 54'"acciones de $1.00 cada una. 

Por lo anteriormente indicado, el capital suscrito es de $800.00 de los 
Estados Unidos de América, el mismo que queda integrado de la 
siguiente manera: Semores: 

MARIANA EUSEBIA CEDEÑO MONTI 
propietaria de 380lacciones; 
JORGE LUÍS AGUAYO CEDEÑO, 

     
 



     

  

acciones; - 

EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDENO, propietario de 64     , e Y 
esa 

LINDON JOHN AGUAYO CEDEÑO, propietario de 6Wacciones; 

ALEX HERNAN AGUAYO CEDEÑO, propietario de Z, 

PEDRO LOTARIO AGUAYO CEDEÑO, propietario de 69 acciones 
. Todas las acciones son ordinarias y e as de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada un ¿A pago de las acciones emitidas 
aumento de capitaHra ido realizado en el ciento por 
% Valor que se encuentr, $ttado en dercaja de la” ___— 

. AA 

Fijar el Capital Autorizado en la suma de $1,600.00.  - 

X Cuntinuación se pasa a deliberar sobre el último Ámo del objeto: 
(curo: Tratar y resolver sobre la ReformaYdel Estatuto y la 

orización al liquidador de la compañía señor Edgar Eusebio Aguayo 
Cedeño para que suscriba la correspondiente escritura pública contentiva 
de las resoluciones que se adoptarán en esta Junta. TA 
Luego de las deliberaciones sobre este punto la junta RESUELVE e 
forma unánime: Reformar el Estatuto Social de lá compañía-ef lo 
relacionado a: 
- La Cláusula Sexta, por ón que en el futuro ésta dirá: CLAUSULA 

aa Capital Suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
800 acciones Ordinarias y Nominativas de $1.00 de los Estados Unidos 
de América cada una y estarán numeradas desde la 001 a la 800 
inclusive. Los Títulos de las Acciones serán firmados por el Presidente y 
Gerente General de la compañía. Se eya el Capital Autorizade 
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Agotado el orden del día se concede un receso para la redacción 
de la correspondiente acta, luego de lo cual reinstalada la Junta 

con los mismos accionistas asistentes, se le da lectura siendo . 

aprobada en todas sus partes en forma unánime. Termina la sesión 
a las diecisie oras dieZ.......- —= 

RO La yd qe AGE MONTIEL VDA. DE AGUAYO 
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INVENTARIO DEL AL DE LA COMPAÑIA 

ARCARI S.A. 

CORTADO AL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 

PROPIEDADES PLANTAS Y EQUIPOS 

  

BALAO PREDIO EX HACIENDA LA MARIA 115370,00 

PISCINAS Y MUROS 110370.00 

COMPUERTAS 5000.00 

OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS 114302,50 

UBICADAS EN PUNA - CONSECION 

PISICINAS Y MUROS 97155,00 

ESTACIÓN DE BOMBEO 1000,00 

COMPUERTAS 7000.00 

* CASA TRABAJADORES 9147, 50 

TOTAL 229672,50 

5, ERNTTBR 

== “AMERCEDES AYALA AGRED. 

CONTADORA REG.022965 

    

  

    



   

  

MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRE 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

  

QUE mediante Resolución No.95.2.2.1.0007999 del 11 de diciembre de 1995 se declaró 

la disolución y se dispuso la liquidación de varias compañías entre ellas la compañía 
ARCARI S.A. Tal resolución se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 28 de abril de 1997; 

QUE mediante Resolución No.06-G-0000113 del 9 de enero de 2006 se ordenó la 
cancelación de la inscripción de la compañía antes mencionada, en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, cuya inscripción y anotación se efectuó el 31 de enero del 2006; 

QUE mediante comunicación ingresada con trámite No.38495 del 23 de septiembre del 
2009, se solicita dejar sin efecto la Cancelación dé la compañía ARCARI S.A. “En 
Liquidación”, ordenada mediante Resolución No. 06-G-0000113 del 9 de enero de 2006, 
fundamentando su petición en lo que establece la Resolución No 08.G.UA.DO7 expedida por 

el Superintendente de Compañías el 15 de septiembre del 2008, publicada en el Registro 

Oficial No. 439 del 3 de octubre del 2008. 

QUE, adjunta a la solicitud, los certificados conferidos por el Registrador de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil de fecha 9 de septiembre del 2009, con el que justifica que la 

compañía cancelada tiene dentro de su patrimonio bienes que no fueron adjudicados en el 

proceso de liquidación, el inventario de los bienes de la compañía, ta copia protocolizada del 

acta suscrita por los ex accionistas que resolvieron la reactivación de la compañía, y 

designar la persona que se encargará de elaborar los registros contables y del que sugieren 

para ejercer el cargo de liquidador; 

Que ta Dirección Juridica de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, mediante Oficio No.SC-IJ-DIDL-G-09-3940 del 2 de octubre de 2.009, emite 
informe favorable para dejar sin efecto la Resolución No. 06-G-0000113 del 9 de enero de 

2006, por la cual se canceló la inscripción de la compañía ARCARI S.A. “En Liquidación”, 
en atención a que, la facultad concedida al señor Superintendente de Compañías en el 
Artículo 405 de la Ley de Compañías es discrecional, y que la mencionada resolución de 
cancelación, debió fundamentarse en una revisión detallada del caso en particular, pues 

resulta evidente, que el proceso de liquidación no concluyó, lo que se justifica con la 

documentación presentada por los ex socios, mencionada en el considerando anterior; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones Nos. ADM-03107 del 26 de marzo de 2003, ADM-07293 del 27 de 

septiembre del 2007 y SC-1IAF-DRH-G-09-0422 del 2 de octubre del 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-0000113 del 9 

de enero de 2006, por la cual se ordenó la cancelación de la inscripción de la compañía 
ARCARI S.A. “En Liquidación” por lo expresado en los considerando segundo, tercero y 

cuarto de esta Resolución; 
    
   ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Regis      rador Mercanti 

H DEN 

 



             de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la campañía mencionada 
anteriormente. 

ARTICULO CUARTO.- NOMBRAR liquidador de la compañía al señor Edgar Aguayo 
Cedeño, concediéndole las facultades establecidas en la Ley de Compañías y en el 
Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el 
término de diez días contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

- 8 007 2009 

       

  

Ab. Markham nea Torre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 
     

GEA/LGP/Anita 

Exp. No. 57513 

Trámite No. 38495-09 
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“de enero del 2006, la misma que canceló la inscripción en 

0 NIEGA la inscripción y anotación 
09.0006265 de fecha 8 de Octubre del 20 

aría Anapha Jiménez Torres, Intendente de Compañí s de Gyayaquil 
(E) en la que dispone DEJAR SIN EFECTO la Resolución nu 
del 9 de enero del 2006 e inscrita en el Registro Mercantil del € 

    

    

la compañía ARCARI S.A. "En liquidación” dando fin a su vidá jurídica, por lo que no 
procede ninguna otra inscripción que modifique su estado. 

Fundamento mi negativa en las siguientes consideraciones y disposiciones legales: 

1) Que mediante la inscripción de la Resolución número 06-G-0000113 del 9 de 
enero del 2006 en la cual se ordenó la cancelación de la inscripción . de la compañía 
ARCARI S.A.” En liquidación” se dio publicidad a la extinción de la compañía: y 
desde ese momento ésta perdió la Calidad. qe sujeto de derechos y obligaciones. 

Cualquier inscripción posterier”..a laiéancek faición de: inscripción de una compañía es 
contraria a la naturaleza dél al 5 
2) El artículo 433 de la Ley. de. Compañías. estab ce las facultades del 

Superintendente dez «Compañías, y entre sus atribucionésy están las de expedir 
regulaciones para A mejor gobierno, vigilancia y control delas compañías vigentes, 
pero esta facól ltad no se extiende a las no existentes, menos aún, el dejar sin efecto 
actos debidafigáhte inscritos en el Registro Mercantil que es una” dependencia de la 

  

   

Pate 

  

3) El artículo 226. de la Constitución de la República del Ecuador Sálableco que "Las 
Instituciones del estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y Jas, personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

as competencias y facultades que les sean atribuídas en la 
E    

  
bend 

4) El tercer, di Eiso, del artículo 405 de la sección XI!, de la Ley de Cópañías, relativo 
a la InactiVidad, disolución, Liquidación y Cancelación de las compañías, reza 
textualmente: “Cualquier reclamo que se produjere en estos Cazes será conocido y 

  

La presente negativa queda . anotada e mer 46.708 del Repertorio del 
14 de Octubre del 2009. 

Guayaquil, 20 de Octubre del 2009.- 

     

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUI 

 



  

  

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CEVIL DE GUAYAS. Guayaquil, jueves 24 de 

- diciembre del 2009, las 10h11. VISTOS: A fojas 25'y 26 comparecen Edgar Eusebio Aguayo 

Pozo, en la calidad Liquidador de la compañía ARCADI S.A. en Liquidación, Jorge Luis Águayo 

Cedeño, Pedro Julian Aguayo Cedeño y Renato Arturo Aguayo Cedeño accionistas de la compañía 

ARCARI 5.A y fundado en el Art. 11 de la Ley de Registro, deduce demanda contra la Dra. 

Norma Plaza de García, en su calidad de Registradora Mercantil del cantón Guayaquil,, por 

cuanto dicha funcionaria se ha negado a inscribir ella se ha negado a inscribir la resolución No.- 

S.C.UDIDL.G.090006263 de fecha 8 de Octubre del 2009 expedida por la Intendenta de 

Compañias de Guayaquil (E). en la que dispone se deje sin efecto la Resolución 06-G-0000113 del 
9 de enero de 2006. Negativa que lá funcionaria fundó en el Art. 495 de la Ley de Compañías que 

determina, que es, a bno de los jueces de lo Ctvil a quien corresponde resolver la situación de una 

Resolución que ha ordenado la cancelación de la inscripción de una compañia. Admitida al 

trámite mediante auto de calificación de fecha 12 de noviembre del 2009 a las 11h11 (£:. 28) en 

que se dispuso la citación a la Registradora Mercantil de Guayaquil, quien compareció a fojas 41. 

Agotado el tramite respectivo cotresponde resolver para lo cual se considera: PRIMERO: La 
suscrita Jueza es competente para su conocimiento en razón del sorteo reglamentario. SEGUNDO: 

No hay nulidad que declarar. TERCERO: Mediante escrito presentado por la Registradora. 

Mercantil del cantón Guayquil, Doctora Norma Plaza Áray de Garcia, entre otras cosas, expresó * 
1) Que el supuesto liquidador no tiene personería jurídica para interponer demanda alguna a 
nombre de la compañía Arcari S.A., una vez que dicha compañía se encontraba cancelada, y ésta 
jurídicamente no existía, 2) Que el Intendente de Compañias no tenia la facultad legal para haber 

dejado sin efecto la Resolución indicada, en vista de que con la inscripción de la cancelación, la 

vida de la compañia terminaba, 3) Que el Intendente de Compañias carece de facultad para 
revocar un acto administrativo que ha causado estado, CUARTO: Consta del expediente agregado 
a fojas 3 la negativa emitida por la señora Registradora Mercantil de Guayaquil con fecha 20 de 

Octubre del 200%, así mismo consta a fojas á y 5 la nómina de accionistas emitida por la 

Intendencia de Compañias de Guayaquil y la certificación del Registro Mercantil de Guayaquil, el 
21 de julio del 2008 y £ de abril del 2009 en el que constan los demandantes en su calidad de 

accionistas y el representante legal respectivamente, este último designado liquidador mediante la 

Resolución que es materia de la presente acción, con lo cual ha quedado justificado el derecho a 

ejercer la presente acción. Por otro lado la indicada Resolución No.- $.C LJ DIDL.G.090006265 de 
fecha 8 de Octubre del 2009 emitida por la Intendente de Compañias de Guayaquil (E) y que 

consta a fojas 1 y 2, misma que la señora Registradora Mercantil se ha negado a inscribirla, de su 
contenido se puede apreciar que dispone dejar sin efecto la resolución 0Q46.G.0000113 del 9 de 

enero de 2006 en que se ordenó la cancelación de la inscripción de Kcompañia referida y que 

    

   
presentado los certificados conferidos por el Repistrador de la 
con dl que justifica que la compañía cancelada tiene dentro de $ 

 



  

    aa inci beis 

    
Guayaquil. Por las consideraciones precedentes la infrascrita Jueza Suplente Trigésimo Pr 
de lo Civil de Guayaquil declara con lugar la demanda y consecuentemente dispone que la $ 
Registradora Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba en todas sus partes la Resol, 

5.C.L.DIDL.G.090006265 de fecha 8 de Octubre del 2009 emitida pot la Intenden] 

Compañías de Guayaquil (E) en la que dispone dejar sin efecto la Resolución No.- 06-G--00 

del 2 de enero de 2006.- Notifiquese. £ 

« 

   - - Ronquillo Bermeo 

uz AU 

JUZGADO 1 PAGESIMO PRINERO 

DE 10 CAVA L DE GUAYARUIL 

Apo: 3 
* 

z 
A
 

A
 
O
 

A
 

A
 

pe
 

A
 

: 
A 

E 
. 

. 
, 

> 
: 

E
s
.
 

PA
E 

! 
A
S
 

  
  

  

  

 



SED ÑO o 

RENATO le 

GUAYAQUIL: 

Cer ña Ci 

    mer 
Sit 

777 del Qi 

e 
   

A 

ente de expedida est 
190 de Procedur 

  

cuatro de diciembre del € sinfs y 

antes pde AQUAYO CEDE? No 

| AEAYO CEDE NO 2ED 

9 DE LO” CIL 
pa. GUAvAQUl. 

    

po
s 

e, da
 sentencia ze dio 

imiento Civil Guayaquil 34 de Pe
rm
 

  

 



e 

   
EDGAR EUSEBIO AGUAYO CEDEÑO, liquidador d 
Intendencia de Compañias de Guayaquil para lá compañig Arcari S.A, e 
Liquidación, y hermanos Jorge Luis, Pedro Julian, Renatp Arturo-4guayo 
Cedeño accionistas de la compañia Arcari S.A., dentro del Jiicio No.-1140- 
2009 que seguimos contra la Sra. Dra, Registradora Mercantil del cantón 
Guayaquil, ante Ud. comparecemos y decimos: 

Que hemos sido notificados con su sentencia expedida el 24 de diciembre 
de 2009 a las 10h11, al respecto cabe indicarle lo siguiente: 

En los antecedentes de la Resolución, se advierte un error de tipeo o 
mecanográfico respecto al segundo apellido del liquidador designado en 

    

  

fignado por la 
     

   

  

en” 

Resolución materia del presente proceso, siendo su nombre correcto Edgar Y 
Eusebio Aguayo Cedeño y no Edgar Eusebio Aguayo Pozo; 

adicionalmente al transcribir el nombre de la compañía qie se pretende 
reactivar inicialmente existe un error, siendo el nombre correcto como bien 

consta en la parte Resolutiva, esto es, ARCARIS.A. yno ARCADIS.A. y 

En virtud de lo anterior, sírvase salvar dichos errores de tipeo constantes en 
la Resolución de fecha 24 de diciembre de 2009, 

SITVase proveer 
Á ruego de los peticionarios. 

C putos Zoo 

Ab. Leonardo Borja Sánchez 
REG 9.837 

29 DIC 2009     
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JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAS, Guayaquil, miércoles 30 
de diciembre del 2009, las 10417. VISTOS: El escrito presentado por el actor, agréguese a los 

autos.- Se aclara la resolución dictada el día 24 de diciembre del 2009, a las 10H11, corrigiendo 

los errores meconográficos que constan en la misma, disponiéndose que se tenga en cuenta que el 
nombre correcto del Liquidador mencionado en dicha resolución es Edgar Eusebio Aguayo 
Cedeño y no Edgar Eusebio Aguayo Pozo; y, el nombre de la compañía a que se refiere dicha 
resolución es ARCARIS.A. y no ARCADI S.A. Por lo demás estese a lo ordenado en la indicada 

resolución - Hágase saber. , 
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Ap. María Terranova de Valverde 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifica: que con fecha catorce de Enero del dos mil diez, 

mediante Auto dictado el 24 de diciembre del 2009 por la Juez Suplente 

Trigésimo Primero de lo Civil de Guayaquil Ab. Shirley Ronquillo 

Bermeo, queda inscrita la Resolución N* SC.IJ.DJDL.G.09.0006265, 

dictada el 8 de octubre del 2009, por la Intendente de Compañías de 
Guayaquil (E), AB. MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES, la 
misma que dispone DEJAR SIN EFECTO la resolución No. 06-G-IJ- 
0000113 del 9 de enero de 2006 por la cual se ordeno la Cancelación de 

Inscripción de la compañía ARCARI S.A. En Liquidación”, de fojas 

3.711 a 3.720, Registro” Mercantil Núinero 728.- 2.- Se efectuaron tres 

anotaciones del contenido “de? esta». resolución, al margen de las 
inscripciones; Fespectivas. e 

ORDEN: 19 7, 
EE 

ARDENA 
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Se otorgó ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo Titular Del Cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONTRATO DE REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE 

LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ARCARI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que cierro y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

ANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



   
: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

$ a de CONTRATO. DE REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, ELEVACIÓN DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARCARI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI| NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

ESTE CANTÓN, con fecha OCHO DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la Resolución No. SC. IJ, DJDL. G. 10. 0001557 

dictada el 09 DE MARZO del 2010, por el SR. ENRIQUE 

DOMINGUEZ VILLEGAS DIRECTOR JURÍDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (e), 

quedando anotado al margen LA REACTIVACIÓN de la 

compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 09 DE 

MARZO DEL AÑO 2010/ 

    

    

Dr. Piero Gast A. 
NOTARIO TRIGÉSIMO C 
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¡UN GUAYAQUIL 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 

SC.IJ.DJDL.G.10.0001557, dictada el 9 de marzo del 2010, por el 

Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil ENRIQUE 
DOMINGUEZ VILLEGAS, queda inscrita la presente escritura publica 

junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía ARCARI S,.A., Conversión de Capital, 

Elevación Nominal de la Acciones, Capital Autorizado, Aumento de 
Capital Suscrito y Reforma del Estatuto, de fojas 1.023 a 1.055, 

Registro Industrial número TÍ- 2.- Se efectuaron tres anotaciones del 
contenido de esta eséritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 

      

ORDEN: 10861 
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NOTARIA 21 

“De. Marcos Dias 
NOTARIO BIMEENCIA: Que en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0001557, dictada 

por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 9 

de Marzo del 2.010, se tomó nota de la Reactivación, Aumento 

de Capital Suscrito, Elevación del valor nominal de las Acciones 

y la Reforma del Estatuto que contiene la Escritura Pública que 

antecede al margen de la matriz de la Escritura de Constitución 

de la Compañía denominada ARCARI S.A. EN LIQUIDACION, 

otorgada ante mí, el 23 de Noviembre de 1989.- Guayaquil, 

quince de Marzo del dos mil diez.-    
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